
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL DE MENOR CUANTIA - DIVISORIO 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01203-00 

Demandante RUBY NERY MENDOZA CUERVO 

Demandado MARIELA CUERVO PEREZ 

Auto int.  0980 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá adecuar el encabezado de la demanda, los hechos y las pretensiones, 

de conformidad con el dictamen pericial aportado, toda vez que allí 

claramente se dice que “el inmueble NO es susceptible de partición física”. 

(PDF 002, p. 45). 

 

 

2. Afirmará bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica de la 

demandada consignada en el acápite de notificaciones corresponde a esta. 

Así mismo informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. Ver Dec. 806 de 2020. 

 

3. Aportará el poder en debida forma, bien sea con presentación personal de 

conformidad con el art. 74 del C.G.P.; o bien a través de un mensaje de datos 

siguiendo los derroteros del art. 5 del Dec. 806 de 2020. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA - 

DIVISORIO, promovida por RUBY NERY MENDOZA CUERVO y contra MARIELA 

CUERVO PEREZ 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD Y JO  

Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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